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San Salvador,  141510  2015 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Gerente de cumplimiento 

Ing. Walter Rojas 

Con fecha 3 de Febrero  del presente año a través de OIR del MAR introduje una solicitud 
MARN-2015-508,  la cual consiste de 5 puntos, de los cuales punto 3,4 y 5 me los 
respondieron. 

Los puntos 1 y 2 se  relacionan con la resolución MARN-No-8181-2009 la cual consta de 8 
puntos a responder  (7 dependen de auditoria a realizar). El punto 8 de esta resolución, 
establece que  el titular debe presentar anualmente un informe al MARN en el que demuestre 
el cumplimiento  de las condiciones establecidas en esta resolución, de lo contrario se 
procederá a  revocarlo. 

Con fecha 7 de Marzo  del presente año, asistí a una reunión para aclarar la información que 
solicitaba en la  solicitud (MARN-2015-508). Para dar respuesta a mi solicitud (recuerdo que 
por parte del MARN  harán una auditoria a la empresa plásticos industriales, S.A DE C.V. En 
relación al punto  8  de  la resolución, se me dijo que buscarían los informes anuales (2010 al 
2014) al que  hace referencia el punto 8 y me responderían a la brevedad. 

A la fecha no he  obtenido respuesta y deseo saber cuándo me proporcionaran copia de los 
informes  anuales que la empresa entregado al MARN. 

De los años que  la empresa no entrego informes al MARN y no hay registros, favor indicar en 
la hoja de  respuesta que proporciona el MARN. 

La otra  información solicitada es la que aparece en DGA8181 Dictamen técnico favorable al 
estudio de  impacto ambiental del proyecto plástico industriales, extendida con fecha 18 de 
Septiembre  de 2008,  VI  CONDICINES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA EL 
TITULAR  DELPROYECTO, esta contiene 14 puntos los cuales serán respondidos por la 
auditoria a  realizar por el  MARN. 

Anexo copia de  resoluciones. 

En espera que mi  caso sea atendido con la seriedad y responsabilidad que caracteriza al MARN, me despid 

at/ 



M(SIS1BR1O Dr. SIMIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

RESOLUCEON MARN-No-8181-359-2009 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, San Salvador, cuatro de marzo de dos mil nueve. 
Vistas las diligencias promovidas por el ingeniero AXEL FRANCISCO RIVERA CEA, representante 
legal de PLÁSTICOS INDUSTRIALES. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, titular 
del proyecto "PLÁSTICOS INDUSTRIALES", que consiste en la fabricación de productos plásticos a 
partir del uso de polímeros, polietileno y poliestireno, Ios productos terminados que se producirán del 
procesamiento de estos materiales son: platos desechables, bolsas plásticas para diferentes usos a través 
de procesos de reciclado, extrusión y termo formado del polietileno y poliestireno. La planta cuenta con 
un área total de 4,111.5 metros cuadrados. El proyectó se encuentra ubicado en colonia Brisas del Sur, 
calle El Zacamil, municipio de Soyapango, departamento de San Salvador; EL ORGANO EJECUTIVO 
en el Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONSIDERANDO QUE: 

I. Se ha recibido el Estudio de Impacto Ambiental, acompañado del Programa de Manejo Ambiental 
del referido proyecto, el cual ha merecido un Dictamen Técnico Favorable por parte de la 
Dirección General de Gestión Ambiental de este Ministerio; 

II. El Estudio de Impacto Ambiental fue hecho del conocimiento del público en cumplimiento con lo 
establecido en el Articulo 25 letra "a". de la Ley del Medio Ambiente; Al respecto, se recibió nota 
de la Alcaldía Municipal de Soyapango en la cual informan que han recibido denuncias de los 
habitantes de las colonias San Nicolás y Brisas del Sur, debido a la generación de ruidos durante el 
día como la noche, así como material plástico esparciéndose por toda las zonas de las colonias 
antes mencionadas. Dichas observaciones fueron remitidas al titular del proyecto, se han incluido 
medidas para el control del ruido, con lo que sc considera que las observaciones han sido superadas 
técnicamente; 

III. Se ha recibido en este Ministerio Fianza de Cumplimiento Ambiental que establece el Artículo 29 
de la Ley del Medio Ambiente, cuantificada en CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 00/100 US DÓLARES ($ 42,789.00), por un plazo de QUINCE MESES, 
vigente desde el diecisiete de diciembre de dos mil ocho hasta el día diecisiete de marzo de dos mil 
diez, tiempo estimado para la realización de las medidas ambientales; 

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 29 de la Ley del 
Medio Ambiente; 

1/2 



RLSOL.IiA.IN NIAFIN—No—R I /II -359-2009 

RESLEI.VE: 

1. OTORGAR EL PERMISO AMBIENTAL a PLÁSTICOS INDUSTRIALES. SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada legalmente por el ingeniero AXEL 
FRANCISCO RIVERA CEA, titular del proyecto "PLÁSTICOS INDUSTRIALES", que consiste 
en la fabricación de productos plásticos a partir del uso de polímeros. polietileno y poliestireno, los 
productos terminados que se producirán del procesamiento de estos materiales son: platos 
desechables, bolsas plásticas para diferentes usos a través de procesos de reciclado, extrusión y 
termo formado del polietileno y poliestireno. La planta cuenta con un área total de 4,111.5 metros 
cuadrados. El proyecto se encuentra ubicado en colonia Brisas del Sur, calle El Zacamil, municipio 
de Soyapango, departamento de San Salvador; 

2. Forman parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento 
para el titular los siguientes anexos: La descripción del proyecto, el detalle de las medidas 
ambientales, sus costos , el programa de monitoreo ambiental y los planes de diseño del proyecto; 

3. El Estudio de Impacto Ambiental y el Programa de Manejo Ambiental del proyecto, constituyen 
documentos de obligatorio cumplimiento para el titular, por lo que su incumplimiento obliga a este 
Ministerio a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley del Medio Ambiente; 

4. Cualquier ampliación, rehabilitación o reconversión que se pretenda realizar al proyecto, el titular 
deberá presentar el Formulario Ambiental pertinente, de acuerdo al Artículo 22 de la Ley del Medio 
Ambiente y no podrá realizar acción alguna tendiente a ejecutarla. sino hasta que este Ministerio 
emita la Resolución que corresponda. De lo contrario, esta Cartera de Estado iniciará los 
procedimientos administrativos establecidos en la Ley del Medio Ambiente; 

5. Será responsabilidad del titular, corregir cualquier impacto negativo significativo originado por las 
actividades no contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental y su documentación conexa; 

6. Este Permiso Ambiental, no exime al titular del proyecto de obtener las demás autorizaciones que 
establecen las leyes de nuestro Estado, como requisitos para la ejecución del presente proyecto; 

7. El titular del proyecto cuenta con un plazo de UN AÑO para iniciar la realización del mismo. De lo 
contrario deberá gestionar nuevamente el trámite para la obtención dcl Permiso Ambiental 
correspondiente. 

8. La ejecución del proyecto estará sujeta a control y seguimiento por cl titular y por parte de este 
Ministerio. El titular deberá presentar anualmente, un informe a esta (lanera de Estado, en el que se 
demuestre el cumplimiento de las condiciones establecidas en esta Resolución, de lo contrario. se  
procederá a revocarla. 

sente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su notificación.- COMUNÍQUESE.- El. 
O DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. ING. CARLOS JOSÉ 

'rector General de Gestión Ambiental 

Os.17.  
Lic. Atilio Ramírez A 	a 
Director General 	untos Jurídicos 
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DICTAMEN  TECNICO FAVORABLE AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEL  PROYECTO"PLÁSTICOS INDUSTRIALES", UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE SOYAPANGO 

I. DATOS  GENERALES   

Nombre  del proyecto: Plásticos Industriales. 

Nombre del titular: Plásticos Industriales S.A. de C.V. 

Representante legal: Ingeniero Axel Francisco Rivera Cca 

Ubicación del proyecto: Colonia Brisas del Sur, calle El Zacamil, municipio de Soyapango, 
departamento de San Salvador . 

Prestador  de servicio responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental: 
Arq.  María Magdalena Sobalvarro de Paredes, con registro No. 361 
Ing  Roberto Zuniga, con registro No. 145 

Consulta  Pública: Por medio del rotativo El Co-Latino los días 27, 28 y 29 de noviembre del 
arlo 2007 de las'páginas 11,11 y 11, respectivamente, se hizo del conocilniento . a fa población 
que  el` Estudio de Impacto Ambiental del proyecto estabá disponible para su consult• Al 
respecto, se recibió nota de la «Alcaldía Municipal de Soyapango en la cual informan qué han 
recibido denuncias de los habitantes de las colonias San Nicolás y Brisas del Stir, debido'a 
generación de ruidos durante el día como la noche, así como material plástico esparciéndose 

.  por  toda las zonas de las colonias antes mencionadas. Dichas observaciones fueront'emitidas 
al  titular del proyecto, se han incluido medidas para el control del ruido, con lo que se 
considera que las observaciones han sido superadas técnicamente. 

Monto  total de la fianza: Rendir una fianza a favor del MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES por el monto de CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 IJS DÓLARES (S 42,789.00), para un 
plazo de QUINCE MESES, a partir de la fecha de la emisión del permiso ambiental de. 
funcionamiento• 

Descripción  det proyecte; Consiste eh la fabricación de productos'plastibul'a -latlir deT 
de polímeros, polietileno y poliestireno, los productos terminados que• se producir'án 'del 
procesamiento de estos materiales son: platos desechables, bolsas plásticas para diferentes 
usos a través de procesos de reciclado, extrusión y termo formado del polietileno y 
poliestireno. La planta cuenta con un área total de 4,111.5 metros cuadrados. 

II.-  ANEXOS  
- Dictamen Técnico 
- Originales de publicaciones 
- Programa de Manejo Ambiental 
- Plan de Monitoreo Ambiental 
- Esquema de Ubicación sin escala 

Vo. Bo.  Gerente de Producción Limpia: Arq. Ernesto Javier Figueroa Ruiz 

Técnico  responsable de la evaluación: Ing. José Alberto Fabián Aguilar 

Fecha de emisión de Dictamen Técnico: 18 de septiembre de 2008. 
El Dictamen Técnico anexo consta de 7/7 páginas 

URGENTE 



DDA818 I Dictamen Técnico Favorable al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Plásticos industriales" 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

VI. CONDXCIONES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PAILA EP TITULAR 
DEL PROVECTD  

I. Ejecutar el proyecto y el Programa de Manejo Ambiental tal como está especificado en el 
documento de Estudio de Impacto Ambiental que sirvió de fundamento para esta 
resolución; cualquier modificación y/o al:ración. debe iniciar el trámite de permiso. 

2. El Programa de Manejo Ambiental deberá cumplirse conforme el Estuca de Impacto • 
Ambiental lo señala, pudiendo el Ministerio realizar las Auditorias de Evaluación 
Ambiental aleatorias, de igual podrán realizar inspecciones de verificación la autoridad . 

 ambiental municipal. 

3. De realizarse modificaciones al proyecto o al Programa de Manejo Ambiental aprobado, el 
titular deberá notificarlo al Ministerio, previo a su ejecución con las jUstifiCeCiOriCS 
correspondientes. 

4. El ,sitio y/o contenedor(es) para el almacenamiento temporal de deseehos sólidos deberá 
estar adecuadamente ubicado y cubierto, tener la capacidad para atina -cenar el vcatunen de' 
desechos sólidos .generados y tener «un• adecuado mantenimiento. Nos se permitirá la 

. disposición a cielo abierto de los deSechos sólidos, dentro o aledaño al proyecte ;  ni' le • 
deberán utilizar las áreas verdes o de circulación para tal fui, siencro el titular responsable . 
de proveer las instalaciones necesarias que permitan el retiro de los desechpaper parte del • 

camión recolector de la municipalidad, sin dificultad.  
5. Debe documentar la cantidad de desechos sólidos generadoS por tipo (plásticos, metales, 

orgánicos, tela) y el manejo que se tiene de cada uno. 
6. Debe documentar la cantidad de agua utilizada para las actividades domésticas y para el 

proceso. 
7. El titular debe aislar acústicamente las instalaciones y cumplir con los parámetros de 50 I 

dBA Leq (Decibel compensación. A, nivel equivalente durante la InediCión)' 111. las 
colindancias del ptnyecto para horario diurno y 45' dBA Leq fiata‘hóritrib 'midan :14S: 
Fuente: Límites Recomendados por la Organización Mundiál de la Saud. 	"• . 	r  

8., Debe realizar un tnonitoreo mensual de los niveles de ruido generados en las colindancias 
del proyecto para horario diurno y nocturno. 

9. En caso de que la empresa no cumpla con los niveles de rinda establecidol, deberá•limitar 
su producción a horarios diurnos. 

10.En caso de detectarse la presencia de compuestos orgánicos volátiles, se deberá realizar la 
medición del mismo y complementarse con una medida ambiental que mitigue las 
emisiones. 

11.Debe cerrar los silos de almacenamiento de residuos de poliestireno para evitar que 
residuos volátiles de plástico afecten a poblaciones aledañas. 

12.Debe presentar al MARN un informe anual de operaciones, que indique lostiposg y 6rectle 

Eet 

cantidad de productos generados, materias primas y cantidad utilizadas, condiciones de 
ejecución de las medidas de cumplimiento obligatorio, registro de desechos generado o  Inzir  ''' 
mediciones de ruido, 

13.Para redimir la fianza ambiental, debe demostrar que las mediMiteacebientales han 
implementadas y fimcionan eficientemente. 

4,  
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DGA8181 Dictamen Técnico Favorable al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Plásticos Industriales" 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

14. El titular deberá dar a conocer al personal que participará en la ejecución del proyecto, las 
disposiciones contenidas en la resolución emitida por el Ministerio, a fin de que éstas sean 
cumplidas. 

Este dictamen está sujeto a la determinación de ja VIABILIDAD AMBIENTAL y en'ningan 
momento sustituye las normas técnicas y legales de otras autoridades competentes a dicho 
proyecto. 

Cualquier situación que pueda causar danos a la salud humana o al medio ambiente, así como 
originar infracción ambiental, de acuerdo a lo establecido en los artículos 85 y 86 de la Ley 
del Medio Ambiente, será responsabilidad del titular del proyecto: 

La ampliación, modificación o cambio de actividad, se considera como un nuevo proyecto, 
por lo cual deberá cumplir con lo dispuesto en . el Artículo 22 de la Ley del Medio Ambiente. 

Las medidas puntualizadas sol, de carácter obligatorio para el titular, en cada una de las etapas 
de ejecución del proyecto y su incurriplimiento obliga al Ministerio a iniciar los procesos 
administrativos establecidos en les Art:83,14, 85 y 86 de la Ley del Medio Ambiente: 

• 

Ing José Alberto Fabián Aguilar 
Técnico en Producclán Más Limpia 

VoBo.  Ernelevien  Figuero Ruiz 
Gerente de 

j'' 	ión Limpia 

San Salvador, 18 de Septiembre de 2008 
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